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INFORME 022/CEIGND/27-05-2022 RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto Electoral, y con base al principio de máxima publicidad acerca de las 

actividades e información de interés público solicitada al Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a través de la Comisión Especial de Igualdad de Género 

y No Discriminación; se informa a las y los integrantes lo siguiente: 

 

1. El pasado 9 de mayo del año en curso, se recibió el oficio número INE/UTIGyND/229/2022, 

suscrito por la Mtra. Laura Liselotte Correa de la Torre, Titular de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual derivado del 

“Diagnostico. El alcance y los resultados de la paridad. Procesos electorales federales y locales 

2017-2018 y 2020-2021” documento presentado en la sesión del 20 de abril de 2022 de la 

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, y en atención a las 

observaciones presentadas a dicho documento, solicitaron a los 32 Organismos Públicos 

Locales (OPL) los resultados de las acciones afirmativas, por tipo de cargo y sexo de las 

personas ganadoras.  

En atención a lo solicitado, mediante oficio número 1172/2022, suscrito por el Mtro. Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, se remitió el Formato Excel “Base Acciones Afirmativas”, con los 

resultados de las personas ganadoras pertenecientes a las acciones afirmativas indígenas, 

afromexicanas y de la diversidad sexual, derivado del Proceso Electoral Ordinario de 

Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, y Extraordinario 

2021-2022, Elección de Ayuntamiento del Municipio de Iliatenco, Guerrero. 

 

Cabe precisar, que la información fue proporcionada por la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Organización Electoral del IEPC Guerrero, mediante oficio 0229/2022. 

 

Los resultados son los siguientes:    

 

Cargo 
Indígenas 

Hombres Mujeres No binario Total 

Diputaciones locales 3 1 0 
4 

Presidencias municipales 16 6 0 
22 

Regidurías 76 77 0 
153 

Sindicaturas 7 16 0 
23 

Total 102 100 0 202 
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Cargo 
De la Diversidad Sexual 

Hombres Mujeres No binario Total 

Diputaciones locales 2 1 0 3 

Presidencias municipales 0 0 0 0 

Regidurías 15 10 0 25 

Sindicaturas 0 0 0 0 

Total 17 11 0 28 

 

Cargo 
Afromexicanas 

Hombres Mujeres No binario Total 

Diputaciones locales 0 0 0 0 

Presidencias municipales 0 1 0 1 

Regidurías 1 0 0 1 

Sindicaturas 3 4 0 7 

Total 4 5 0 9 

 

 

Es Importante Resaltar que, de acuerdo a la información solicitada y enviada, los grupos que 

no se reportaron fueron: personas con discapacidad, personas adultas mayores, personas 

jóvenes y personas migrantes.  

                          

2. El pasado 20 de mayo, se recibió la circular número INE/CIGND/003/2022, suscrita por la 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión   de 

Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral; a través de la cual 

invitó a los 32 Organismos Públicos Locales (OPL), a sumarse a la estrategia de difusión de la  

infografía denominada: Recursos del Gasto Programado que los Partidos Políticos deben 

destinar para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 

mujeres. 

 

En cumplimiento a lo solicitado, se difundió en las redes sociales Facebook Twitter del IEPC 

Guerrero, el 25 de mayo de 2022, a través de los siguientes mensajes: 

 

Facebook  

Hora de publicación 10:00 horas:  

Conoce cuál es el porcentaje que los partidos políticos deben destinar a nivel federal y local 

para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Infografía 

creada por el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 

 #Igualdad #AccionesAfirmativas 
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Twitter 

Hora de publicación 10:00 de la mañana:  

Conoce cuál es el porcentaje que los partidos políticos destinan a nivel federal y local para la 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las #mujeres.  

#Igualdad  

#AccionesAfirmativas 
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ATENTAMENTE. 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 
C. MA. DEL CARMEN GUTIÉRREZ ROA 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 27 de mayo de 2022. 


